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ORDENANZA MUNICIPAL NO 024 /2O2O.MPL.

Lambayequs, 1¡l de Diciembro de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constifución Política del Peru,

concordaolo con lo dispuesto por sl alículo ll del Título Pr€l¡minar de la Ley N' 27972-Loy Orgánica ds Mun¡cipelidados,

se establece que las Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomía politca, económica y
adm¡nistrative 6n los asuntos de su competencia; autonomla que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

actos administraüvos y ds adminisfac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico ügente.

Que, mediante Carta N' 578/2020-MPL-G[v|-SGFA, la Sub Gerente de Fiscalización

Adminislrativa, solicita la amd¡ación de los alcances de la Ordenanza Municipal N" 022-2020-MPL, incluyendo las

infmcciones y multas impuestas Bn el año 2020, precisando que dicha solicitud se formula en virtud a la coyuntura por la

que atravíesa el país, debido a la Pandemia por el Covid 19, pues se considera pertinente y de espocial importancia

otorgar facilidades a los vec¡nos de esta.iurisdicción para que puedan cumplir con el pago de las multas de infracriones

administrativas y teniendo en cuenta la afectación que la pandemia ha provocado en nuesfos ciudadanos, que se han

sto peiudicados económicamente con el fin de cumpl¡r las medidas sanitarias que se decretaron y se vienen

decretando por el gob¡emo central y local a fin de enÍientar la pandemia mundial del Coüd '19

Que, mediante Carta N' 1119-202GMPL-GA.J, el Gerente de Asesoría Juridica de la MPL, señala
que la sol¡citud se enmarca dentro de la legalidad y las facultades del Concelo Municipal, coincidiendo con la

ampliación de la emergencia sanitaria dispuesta por Decreto Supremo N" 03'I-202GSA, publicado el 27-11-2020,

debiendo remitirse alPleno de Concejo Municipal para su análisis y aprobación.

Oue, mediante Oficio N"138/202GMPL-ACM, los regidores, miembros de la Comisión de

Adm¡nistración, Economla y Frnanzas: Lucio Aquino Zeña, Augusta Erc¡lia Sorogastua Damián y Manuel Vidaune

Yenén, luego del anál¡sis efectuado a los documentos conten¡dos en el expediente, em¡ten dictamen recomendando:

Aprobar la ampl¡ación de los alcances de la Ordenanza Munic¡pal N' 022-2020-MPL,la misma que amdía la vigenc¡a

de la O.M. N' 005/202GMPL, que aprueba el ¡ncentivo para el p4o de multas impusstas por la Sub Gercncia de

Fiscalizacíón Administrat¡va en mérito a la aplicación de la O.M.N" 025/201$MPL, a fin de que ss consideren las multr
adminisfativa.

POR CUANTO:
Estando a las recomerdacionss establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dspuesto por

los Artículos l, ll, del Tftulo Preliminar, artfculos 11', 12' ,17",39', 40" y conexos de la Ley Orgánica de

Municipalidades N 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Vigés¡ma Tercera Sesión Ordinaria del 'll de

Diciembre del 2020, realizada de manera ürtual, cuya acta es cop¡a fiel de lo úatado conforme acredib el Secretario

General inteMniente, con el voto a favor de los señores regidores asistentes: José Antonio EnEue Soraluz, Luz Amalia

Zamora Mejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogash.ra Dam¡án, Manuel V¡dauns Yenen, Emerson

Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siequén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve

Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Busbmante y Delia

María Gamero Silvestre, con dispensa del trámits de lectura y aprobac¡ón del Acb y por UNANIMIDAD; se aprobó la

s¡guiente:
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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ORDENANZA QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN LOS ALCANCES DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N'()2A2()2(}.

MPL, A FIN DE INCORPOFAR LAS MULTAS ADMINISTRATIVAS IMPIUESTAS EN EL AÑO 2020.

-"-...

Artlculo Primero. - APROBAR la ampliación de los alcances de la Ordenanza Municipal N' 022-2020{tlPL, la misma

que amplia la v¡gencia ds la O.M. N'005/2020-MPL, que aprueba el incentivo para el pago de multas impuestas por la

Sub Gerencia de F¡scal¡zac¡ón Administrativa en mérito a la aplicación de la O.M.N' 025/2015-MPL, a fin de que se

consideren las multas adminislrativas

Articulo Cuarto, - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Fiscalización Adminíshativas las medda
administraüvas que estimsn convenientes a fin de proceder al cumplimiento del acuerdo que se emita.

Articulo Quinta.- DISPONER a la Secretaria General e imagen insütucional de la Municipalidad Provincial de

Lambayeque, la distribución y publicación oportuna de la presente ordenanza, y a la Ofic¡na de Relaciones Públic* su

difu sión con€spond¡ente.

REGÍSTRESE, C PUBLIOUESE Y CÚMPLASEI

lng

D¡stibución:
Alcaldia

Secretaria General

G. Municipal
G. Adm¡nistración y F¡nanzas

G. Asesoría Juridica

G. Planeam¡ento y Presupuesto.

G. de Tránsito, Transportes y Equipo Mecánico

G. de Recursos Humanos

G. Administación Tributaria

G. de lnfiaesfuctura y Urban¡srno

G. de Servic¡os Públicos y Gesüón Ambiental

Sub Gerenc¡a de F¡s¿alización Adminisbativa

Portal Transparencia,
Archivo.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Eenemér¡ta.
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"Lamfaryp, Ona del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

Artículo Segundo.- PRECISAR, que la presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día s§uiente de su

publ¡cación conforme a Ley.
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